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Informe secretarial. Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil 
veintiuno (2021), al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

ordinario No. 2017-00747, informando que el Instituto de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses – Grupo de Grafología y Documentología Forense, allegó 
respuesta al oficio No. 1418 librado el 30 d octubre de 2019. De igual forma 

que obra solicitud elevada por la parte actora y que se relaciona con el pago 
del estudio grafológico. Sírvase proveer. 

  
(Original Firmado). 

SILVIA JULIANA ESTUPIÑAN QUIJANO 

Secretaria 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá, D. C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 

1.- Visto el informe secretarial que antecede, se dispone INCORPORAR a los 
autos y PONER EN CONOCIMIENTO de las demandadas la respuesta dada 

por el INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES – 
DIRECCIÓN REGIONAL BOGOTÁ – GRUPO DE GRAFOLOGÍA Y 
DOCUMENTOLOGÍA FORENSE (fs. 154 a 157). 

 
2.- REQUERIR a la parte demandada para que en el término perentorio de 
diez (10) días a partir de la notificación de la presente providencia, se sirva 

allegar tanto vía correo certificado como mediante al correo electrónico 
j34lctobta@cendoj.ramajudicial.gov, las documentales solicitadas por el 

entidad oficiada en las condiciones dispuestas por esta en la respuesta dada 
indicada anteriormente, lo anterior para la elaboración de la experticia. 
 

De igual forma, se REQUIERE a la parte demandada y solicitante de la 
prueba, para que se sirva acreditar el pago de los honorarios ante el Instituto 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses, so pena de declarar desistida la 
práctica de la prueba. 
 

Una vez vencido el término de anterior ingresar el expediente al Despacho 
para lo correspondiente. 
 

Notifíquese y cúmplase.  
 

                   (Original firmado)  
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

Bogotá D. C. 06 de agosto de 2021. 
 

Por ESTADO N° 076 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
 

 
(Original firmado)  

SILVIA JULIANA ESTUPIÑAN QUIJANO 
Secretaria 


